
Distrito Judicial de Mocoa 
Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito 

Puerto Asís, Putumayo 
 

 

   

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Al despacho de la señora Juez, me permito informar del 

presente asunto. Sírvase Proveer. (21 de febrero de 2023, Puerto Asís, Putumayo) 

 

 
DAYRON VILLALBA ARENAS 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  

PUERTO ASIS – PUTUMAYO 

 

Auto Interlocutorio No. 189 

 
CIUDAD Y 

FECHA 

21 DE FEBRERO  DE 2023 

PROCESO IMPUGNACIÓN E  INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD  

DEMANDANTE JOSÉ LEONARDO OROSCO GONZALEZ 

DEMANDADO MIREYA AILÉN LEGARDA GÓMEZ 

JHON JAIRO DIAZ GONZALEZ 

RADICADO 86568-31-84-001-2022-00270-00 

 

1. Visto el informe secretarial, y revisado el expediente se avizora que en cumplimiento 

del auto que antecede el apoderado judicial de la parte demandante, allegó 

constancia de cómo obtuvo  la dirección de correo electrónica 

jhondiazgonzales795@gmail.com  , a la cual se notificó personalmente,  Jhon Jairo 

Díaz, con fecha de envió  del 31 de enero de 2023, aportando Prueba sumaria. 

 

En consecuencia, se imparte validez y aprobación a la notificación personal del 

demandado. 

 

Por secretaría, infórmese al despacho una vez haya transcurrido el término de traslado 

de la demanda para lo que corresponda. 

 

2. Por otra parte, en cumplimiento del Auto Interlocutorio No. 086 del 24 de enero del 

año en curso, frente a la notificación de la señora Mireya Alíen Legarda Gómez, el 

doctor Nelson Contreras allegó pantallazo del envío del correo electrónico por medio 

del cual da por notificada a la mencionada, con fecha de envió del 11 de enero de 

2023, a las 6:38pm, además se puede observar los documentos adjuntados, 

demanda y anexos y el correspondiente auto admisorio y el respectivo acuse de 

recibido. 

 

Por ende, se imparte validez y aprobación a la notificación personal de la demandada, 

señora Mireya Alíen Legarda Gómez 

 

Ahora bien, se tiene que el término de traslado de la demanda ya ha fenecido, sin que 

la señora Legarda Gómez, haya emitido algún pronunciamiento, por lo tanto, se tendrá 

por no contestada la demanda.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

JESSICA TATIANA GÓMEZ MACÍAS 

Juez 
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